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XXIV CUMBRE IBEROAMERICANA DE 

JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 

Veracruz, 8 y 9 de diciembre de 2014 

Resolución de Veracruz sobre la Conferencia Iberoamericana 

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los 22 países iberoamericanos, 

Guiados por el objetivo de concluir el proceso de renovación de la Conferencia Iberoamericana y de 
Reestructuración de la Secretaría General Iberoamericana, iniciado en la XXII Cumbre de Cádiz en 
2012; 

Reafirmando los objetivos señalados en la Resolución sobre la Renovación de la Conferencia 
Iberoamericana, aprobada en la XXIII Cumbre de Panamá en 2013; 

Teniendo presentes los resultados de la Reunión de Trabajo de los Cancilleres de la Conferencia 
Iberoamericana realizada el 25 de septiembre de 2014, 

Decidimos: 

1. Adoptar el Documento Integración Estratégica de los Organismos Iberoamericanos,  como eje del 
proceso que permita incorporar formalmente los organismos sectoriales temáticos, a saber la 
Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), la Organización Iberoamericana de 
Juventud (OIJ) y la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB), en 
la Conferencia Iberoamericana y profundizar y coordinar su acción conjunta y planificación común.  

2. Evaluar en 2017 el proceso de integración estratégica a que se refiere el párrafo anterior, con 
miras a definir la necesidad de fortalecerlo. 

3. Aprobar el documento de Áreas Prioritarias para la Cooperación Iberoamericana, elaborada por 
los Responsables de Cooperación de nuestros países, como fundamento del nuevo modelo de la 
Cooperación Iberoamericana, centrado en tres espacios de cooperación: la cultura, el conocimiento 
y la cohesión social. 

4. Mantener sin cambios el monto presupuestario ordinario de la SEGIB correspondiente al año 2014, 
para los años 2015 y 2016.  

5. Adoptar la escala de cuotas anexa, reflejando las contribuciones de los países iberoamericanos a 
la SEGIB para los años 2015 y 2016, en cumplimento del párrafo 11, inciso c), de la Resolución de 
Panamá, e instruir a los Coordinadores Nacionales a que identifiquen fórmulas para continuar el 
proceso gradual de redistribución de porcentajes, que contribuyan a implementar la renovación 
acordada. 

6. Aprobar el Nuevo Reglamento Financiero de la SEGIB, que actualiza la normativa para una mejor 
gestión de sus recursos financieros, así como la Hoja de Ruta para la implantación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSAS), que permitirá la adopción, a partir de 
2016, de este sistema, con el objeto de contar con información más transparente sobre la situación 
económica y financiera de la Secretaría General y de ampliar su capacidad de captar recursos.  
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7. Aprobar el documento de Reestructuración de las Oficinas Subregionales de la SEGIB en América 
Latina, para que éstas puedan asumir un papel activo en un marco de desconcentración institucional, 
con funciones específicas de apoyo a los mandatos emanados de la Conferencia, y de apoyo y 
seguimiento a los programas e iniciativas de cooperación iberoamericana y a los esfuerzos de 
integración estratégica con los otros organismos iberoamericanos. 

 

Veracruz, México 9 de diciembre de 2014 

 

 


